
PODER    Por el presente instrumento, INVERSIONES LA ALDEA S. Af: 

acciones, organizada y con existencia legal de conformidad con las leyes de la República 
de Colombia, con domicilio principal en la ciudad de Medellín, República de Colombia, 
legalmente representada por Jorge E. Aristizábal Tobón, en su carácter de Representante 
Legal identificado como aparece el pie de su firma y debidamente facultado para el efecto, 
otorga poder amplio y suficiente, como en derecho se requiere, en favor de Leopoldo 

Octavio García Izurieta, mayor de edad, ecuatoriano, de profesión Administrador de 
Empresas, domiciliado en la ciudad de Quito, Calle Guanguiltagua, N36-100 y Diego 

Novoa, portador de la cédula de ciudadanía número 1701733535 para que actúe en 

nombre y representación de Inversiones La Aldea S. A. S. en la República de Ecuador, 
con amplias facultades para cumplir con todas las obligaciones que la mandante tenga o 
llegare a tener en la República del Ecuador y responder a cualquier eventual reclamo o 
demanda que pudiera presentarse en contra de Inversiones La Aldea S. A. S. 

El apoderado tendrá las facultades constantes en el artículo cuarenta y cuatro del Código 
de Procedimiento Civil ecuatoriano, pudiendo comparecer y actuar, a nombre de 

Inversiones La Aldea S. A. S. como actor o demandado respecto a cualquier reclamo, 
juicio, acción u otro asunto que se presente a consecuencia de las inversiones que 
Inversiones La Aldea S. A. S. mantenga en la República de Ecuador. 

Este poder no podrá ser delegado sin expreso consentimiento de Inversiones La Aldea S. 
A. S. y tendrá una duración de un (1) año contado a partir de la presente fecha. 

El presente poder se otorga en cumplimiento a lo previsto en el último inciso agregado al 

artículo seis reformado de la Ley de Compañías de la República del Ecuador, publicada 
en el Registro Oficial No. 591 del 15 de Mayo del 2009, por lo que el mandatario queda 

investido de todas las facultades accesorias que sean necesarias para cumplir a 

cabalidad con la citada disposición legal y con las finalidades propias de este mandato. 

Medellín, febrero 7 de 2017. 
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INVERSIONES LA ALDEA S. A. S. 
Jorge E. Aristizábal Tobón 
Cédula No. 70.036.101 
Representante Legal 

 



  

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 

eS DOCUMENTO PRIVADO 
a Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

  

En la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, el siete (07) de febrero 

de dos mil diecisiete (2017), en la Notaría Ocho (8) del Círculo de Medellín, compareció: 

JORGE ENRIQUE ALEJANDRO ARISTIZABAL TOBON, identificado con la cédula de ciudadanía / NUIP 

H0070036101 y declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es 

cierto. 
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e Firma autógrafa ------=- 07/02/2017 - 09:41:31:809 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

cotejo biométrico de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos 

de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
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